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ACUERDO No. IETAM-A/CG-28/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
OPERATIVOS PARA LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 
 

ANTECEDENTES 

 
1. El 13 de septiembre de 2015, en sesión No. 8 extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante Consejo General del 
IETAM), emitió el Acuerdo CG/06/2015, mediante el cual se aprobó la creación 
de la Comisión Especial para el Seguimiento y Registro de Candidaturas 
Independientes (en adelante Comisión Especial). 
 
2. En fecha 8 de septiembre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (En adelante Consejo General del INE), 
emitió el Acuerdo INE/CG409/2017, por el cual se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante 
Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e 
INE/CG68/2017. 
 
3. El 30 de enero de 2020, en sesión No. 3, ordinaria, el Consejo General del 
IETAM, emitió el Acuerdo IETAM-A/CG-03/2020, por el cual se aprueba la 
integración de las comisiones permanentes y especiales del Consejo General del 
IETAM. 
 
4.  El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), anunció 
que la enfermedad conocida como coronavirus 2019 (COVID-19) tiene las 
características de una pandemia, en consideración al número de contagios y 
países involucrados. Por su parte el Consejo de Salubridad Nacional, publicó el 
30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, el  Acuerdo por el que 
se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (covid-19), señalando que la 
Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias 
para atender dicha emergencia.  
 
5. En fecha 26 de marzo de 2020, en sesión No. 7, ordinaria, el Consejo General 
del IETAM, emitió el Acuerdo IETAM-A/CG-07/2020, por el que establecen 
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medidas urgentes para prevenir el contagio del “COVID-19” (Coronavirus). 
 
6. En fecha 13 de abril del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
7. El 24 de abril de 2020, mediante Acuerdo IETAM-A/CG-08/2020, el Consejo 
General del IETAM, autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del 
Consejo General, comisiones y comités a través de herramientas tecnológicas, 
durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 
 
8. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas el decreto número LXIV-106, mediante el cual se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
(en adelante Ley Electoral local). 
 
9. En fecha 17 de septiembre de 2020, la Comisión Especial, llevó a cabo Sesión 
No. 02 a efecto de analizar y aprobar en su caso, el anteproyecto del documento 
relativo a los Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de las 
Candidaturas Independientes para los Distintos Cargos de Elección Popular en 
el Estado de Tamaulipas. 
 
10. En fecha 17 de septiembre de 2020, mediante oficio número CECI-115/2020 
signado por la Presidenta de la Comisión Especial, se informó al Presidente del 
Consejo General del IETAM, que en virtud de haberse aprobado el anteproyecto 
de  los Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de las 
Candidaturas Independientes para los Distintos Cargos de Elección Popular en 
el Estado de Tamaulipas, se turnan, a efecto de que sean considerados y 
aprobados en su caso, en la próxima sesión que celebre el Consejo General del 
IETAM. 
 
 

CONSIDERANDOS  
 
Candidaturas Independientes 
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I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
Constitución Federal), en su artículo 35, fracción II, señala que es un derecho de 
la ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, y que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 
electoral, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 
 
Por ello la interpretación de los presentes Lineamientos, respecto de las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia, de conformidad con la Constitución 
Federal y con los tratados internacionales de la materia, en términos del artículo 
1° de la Constitución antes citada. 
 
II. La fracción II, del artículo 7º de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas (en adelante Constitución del Estado), señala como derecho de los 
ciudadanos tamaulipecos, ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley, además, que el derecho de solicitar 
el registro de candidatas y candidatos ante la autoridad electoral, corresponde a 
los partidos políticos así como a la ciudadanía que solicite su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 
 
III. Por su parte, el párrafo segundo, base II, apartado B y C, del artículo 20 de la 
Constitución del Estado, establece que las ciudadanas y ciudadanos que soliciten 
su registro a una candidatura independiente, participarán en los procesos 
electorales del estado en condiciones generales de equidad, mismos que estarán 
representados ante la autoridad electoral de la elección en que participen y ante 
las mesas directivas de casilla que corresponda. Asimismo, establece que la ley 
preverá los mecanismos para para la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los términos 
establecidos en la Constitución Federal y en las leyes aplicables, gozando de 
estas prerrogativas únicamente durante las campañas electorales. Además, 
prohíbe que ninguna persona podrá ser candidata independiente a más de un 
cargo de elección en el mismo proceso electoral. 
 
Por lo demás, establece que los candidatos independientes en ningún momento 
podrán adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad 
de radio y televisión. 
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IV. Los párrafos cuarto, sexto y séptimo del artículo 5 de la Ley Electoral local, 
establece que es derecho de las ciudadanas y ciudadanos postularse a 
candidaturas y ser votado o votada para todos los puestos de elección popular, 
a través de un partido político o de manera independiente, teniendo las calidades 
que establecen la Constitución Federal, la del Estado y la propia Ley invocada. 
De igual forma, establece que los derechos político-electorales, se ejercerán 
libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin 
discriminación por origen étnico o racial, género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Además, que es 
derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a las 
candidaturas de elección popular. 
 
V. De conformidad con el artículo 10 de la Ley Electoral local, el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas de solicitar su registro de manera independiente a los 
partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
General y en la Ley Electoral local, salvo en el requisito de la obtención del apoyo 
ciudadano, que será en todos los casos del 3% de la lista nominal de electores 
de la demarcación territorial que corresponda, aplicando los mecanismos que 
sobre dicho tema contempla la Ley General. 
 
VI. De conformidad como lo establece el artículo 13 de la Ley Electoral local, el 
proceso de selección de las candidaturas independientes comprende las 
siguientes etapas: 
 

a) La convocatoria; 

b) Los actos previos al registro de candidatos independientes; 

c) La obtención del apoyo ciudadano; 

d) La declaratoria de quiénes tendrán derecho a registrase como candidatos 

o candidatas independientes; y 

e) El registro de candidaturas independientes. 

 
Atribuciones del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral de 
Tamaulipas  
 
VII. El artículo 41, en su párrafo tercero, base V de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
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realiza a través del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece la propia norma 
fundamental. 
 
VIII. Así mismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), 
numeral 6o. de la Constitución Federal, establece que las autoridades que tengan 
a su cargo la organización de las elecciones, se rijan bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, que gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en 
sus decisiones, y que contarán con servidores públicos investidos de fe pública 
para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 
 
IX. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante 
Ley General), en su artículo 98, menciona que los Organismos Públicos Locales 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, Ley General, Constitución del 
Estado y Ley Electoral local; serán profesionales en su desempeño, rigiéndose 
en la aplicación de sus actuaciones por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
X. La Constitución del Estado, establece en su artículo 20 segundo párrafo, base 
III, numeral 1, y base IV, quinto párrafo, que la organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante IETAM), que es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y 
contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza 
electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.  
 
En este tenor, la emisión del lineamiento será atendiendo a la facultad 
reglamentaria concedida a éste órgano electoral por la Constitución del Estado y 
la Ley Electoral local, al señalar la primera en su artículo 20, párrafo segundo, 
base III numeral 1, que el IETAM es un organismo público que tiene a su cargo 
la organización de las elecciones en el Estado de Tamaulipas, con autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones; y la segunda, en su 
artículo 110, fracción LXVII, que el Consejo General del IETAM, tiene las 
siguientes atribuciones: “Dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones”, y en su artículo séptimo transitorio, “El Consejo 
General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones 
de esta Ley.”  
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De lo señalado en el párrafo anterior se advierte que la facultad reglamentaria 
concedida por la Ley Electoral local, permite emitir los lineamientos generales 
dirigidos a lograr una plena observancia de las disposiciones contenidas en dicho 
ordenamiento, atendiendo al principio de legalidad en materia electoral, mismo 
que se encuentra previsto de manera genérica en los artículos 14, segundo 
párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal; y, en relación concreta 
con el desarrollo de la función electoral, en sus artículos 41, párrafo tercero, base 
V, apartado A, primer párrafo, y 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso b), y de 
la cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha explicado que es "la garantía 
formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto 
apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan 
o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo".  
 
A mayor abundamiento, y atendiendo a que tanto la Constitución Federal como 
en diversos ordenamientos legales se ha reconocido una facultad reglamentaria 
a favor de diversos órganos de la administración pública, la cual consiste en la 
aptitud de emitir actos materialmente legislativos, con características de 
generalidad, abstracción e impersonalidad, que responde a la necesidad de que 
determinados órganos establezcan un marco normativo que les permita 
desempeñar de manera adecuada las atribuciones que les concede la ley, lo 
anterior conforme a la Tesis XCIV/20021, sostenida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: "INSTITUTOS U 
ORGANISMOS ELECTORALES. GOZAN DE PLENA AUTONOMÍA 
CONSTITUCIONAL". Siendo congruente, esta potestad reglamentaria con el 
principio de legalidad en la medida en que está supeditada a que haya una 
disposición constitucional o legal que la prevé. 
 
XI. El artículo 9 de la Ley Electoral local, dispone que con base en los 
Lineamientos Operativos que emita el Consejo General del IETAM, se dará 
seguimiento al procedimiento de postulación y registro de candidaturas 
independientes. Los Lineamientos Operativos que habrán de regular el 
procedimiento de postulación y registro de las candidaturas independientes, 
deberán de considerar el procedimiento, los plazos y términos, así como los 
formatos que habrán de utilizarse, a efecto, de que los ciudadanos que pretendan 
aspirar a participar en la elección en calidad de candidato independiente se 
encuentren en posibilidad legal y material de conocer con la anticipación debida 
los requisitos y documentos que normarán el procedimiento señalado. 
 
XII. El artículo 100 de la Ley Electoral local mandata que el IETAM tiene como 
fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; asegurar, a los ciudadanos, el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
                                            
1 https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XCIV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=autonom%C3%ADa  
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garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los 
Ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, 
y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 
 
XIII. El artículo 103 de la Ley Electoral local, establece que el Consejo General 
del IETAM es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral 
y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen 
todas las actividades del IETAM. 
 
De la Convocatoria 
 
XIV. El Consejo General del IETAM, en apego a lo que establece el artículo 14 
de la Ley Electoral local, emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos y 
ciudadanas interesadas en postularse como candidatos o candidatas 
independientes, a más tardar el 15 de diciembre del año previo al de la elección, 
señalando en la misma el cargo de elección popular al que pueden aspirar, los 
requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los 
actos previos al registro, los plazos para conseguir y demostrar el apoyo 
ciudadano, los topes a los gastos que pueden erogar y los formatos 
documentales conducentes, debiendo dar amplia difusión a la convocatoria en el 
estado. 

 
XV. El artículo 11 de la Ley Electoral local, establece que los cargos de elección 
popular a que pueden aspirar las ciudadanas y ciudadanos, que en su caso, 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos puedan ser registrados como 
candidatos o candidatas independientes, según el proceso electoral de que se 
trate, será el de gubernatura del estado, diputaciones al Congreso del Estado por 
el principio de mayoría relativa y presidencia municipal, sindicatura y regidurías. 
Asimismo, precisa que no procederá el registro de candidaturas independientes 
al cargo de diputados por el principio de representación proporcional. 

 
De los actos previos al registro de candidatos independientes 

 
XVI. El artículo 15, párrafo primero y segundo de la Ley Electoral local, 
establece que, los ciudadanos y ciudadanas que pretendan postular su 
candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento del IETAM por escrito, en el formato que para tal efecto apruebe, 
además, que la manifestación de intención se deberá de efectuar a partir del 
día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta tres días antes del 
inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente.  
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El artículo 174 de la Ley Electoral local, establece que el Consejo General del 
IETAM podrá ampliar los plazos fijados por la ley en mención a las diferentes 
etapas del proceso electoral, cuando a su juicio haya imposibilidad material 
para realizar dentro de ellos los actos para los cuales se establecen. En ese 
sentido, con el objetivo de garantizar el derecho que le asiste a la ciudadanía 
y de conformidad al artículo 1° de la Constitución Federal, el cual señala que, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, lo que significa el imperativo de potencializar y hacer viable el 
pleno ejercicio de los derechos humanos, con relación al artículo 35, fracción 
II, de la Constitución Federal, conlleva el deber de hacer posible el pleno 
ejercicio de los derechos de la ciudadanía, para que materialmente puedan 
acceder a cargos de elección popular a través de la vía independiente. 
 
Lo anterior implica que, en aras del principio de progresividad se establezca 
un plazo razonable para la presentación de la manifestación de intención y la 
documentación que acredite que colman los requisitos exigidos por el 
legislador, a razón que, alguno de estos requisitos toman un tiempo 
considerable para su tramitación ante instituciones públicas y privadas ajenas 
a este órgano electoral, además, posterior a la etapa de los actos previos del 
registro y antes de la obtención del apoyo ciudadano, resulta necesario 
impartir una capacitación al aspirante para el uso de la herramienta 
tecnológica desarrollada por el INE; por todo esto resulta pertinente establecer 
en los Lineamentos Operativos que la convocatoria se emita a más tardar el 
30 de septiembre y la presentación de la manifestación de intención sea hasta 
el 1 de diciembre, ambas del año previo a la elección, ello con la finalidad de 
salvaguardar los derechos de participación política de la ciudadanía ante las 
autoridades electorales. 
 
XVII. De igual forma, de la disposición aludida en el párrafo anterior, en sus 
párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto, se desprende, lo siguiente: 
 

a) Deberá de acompañarse a la manifestación de intención, la 
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida 
en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un 
partido político en un régimen fiscal, siendo el Consejo General quien 
establezca el modelo único de estatutos de la asociación civil; 
  

b) Acreditar el registro de la asociación civil ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). La asociación civil deberá de expedir comprobantes con 
los requisitos fiscales, en términos de las leyes aplicables; 
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c) Anexar los datos de la cuenta bancaria a nombre de la asociación civil 

para recibir el financiamiento público y privado correspondiente, misma 
que servirá para el manejo de los recursos para obtener el apoyo 
ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral, y se utilizará a partir 
de los inicios de los actos tendientes a obtener el apoyo ciudadano y hasta 
la conclusión de las campañas electorales y con posterioridad, 
exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones. 
 

d) La persona moral deberá estar constituida con por lo menos, quienes 
aspiren a la candidatura independiente, quien tenga su representación 
legal y la persona encargada de la administración de los recursos de la 
candidatura independiente;  
 

e) La persona encargada de la administración de los recursos financieros 
será responsable solidario con la persona aspirante o quien encabece la 
candidatura independiente dentro de los procedimientos de fiscalización; 

 
En lo referente a la cuenta bancaria señalada en el inciso c), su cancelación 
deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos que 
correspondan a la unidad de fiscalización respectiva, con base en la Ley General. 
De igual forma, en términos de la adición del numeral 10 del artículo 54 del 
Reglamento de Fiscalización del INE, deberán de abrir adicionalmente 2 cuentas 
bancarias, una para la recepción y administración de las aportaciones de 
simpatizantes y la otra para la recepción y administración de ingresos por 
autofinanciamiento. 
 
En cuanto al requisito señalado en el inciso d), sobre la creación de la persona 
moral constituida en una asociación civil integrada en cuando menos, quienes 
aspiren a la candidatura independiente, quien tenga su representación legal y la 
persona encargada de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente, resulta necesario definir si todas las personas aspirantes tanto 
propietarias y suplentes deben de conformar la asociación civil, para ello, se toma 
como base el Criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la sentencia SUP-JDC-548/20152, mismo que señala 
que la finalidad del requisito de constituirse en una persona moral, obedece a 
proveer a la candidatura independiente de una estructura que facilite su actuación 
administrativa; contribuir a la trasparencia al permitir distinguir entre los actos 
jurídicos del candidato o candidata independiente de su esfera personal y los 
relacionados con su candidatura. En ese sentido, para los actos jurídicos-
administrativos y fiscales, se considera que la persona moral bastará con la 
                                            
2Consultable en el siguiente link:  
https://www.te.gob.mx/candidaturas-independientes/sites/default/files/SUP-JDC-0548-2015.pdf 
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integración de la persona que preside la asociación, en este caso la persona 
aspirante o candidata independiente propietaria, su representante legal y la 
encargada de la administrar los recursos, con esta integración se cumple con el 
objetivo señalado en el criterio mencionado. 
 
XVIII. El párrafo tercero del artículo 15 de la Ley Electoral local, señala además, 
la atribución del IETAM para establecer el modelo único de estatutos de la 
asociación civil, resultando aplicables los artículos 9º de la Constitución Federal; 
6º, 7º, fracción II y 17, fracción II  de la Constitución del Estado; 1996, 1997, 1998, 
2002, 2012 y 2013 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas (en adelante 
Código); y 15 de la Ley de Inversión Extranjera, para determinar su contenido en 
términos de la legislación aplicable, resultando con ello, la obligatoriedad de los 
siguientes criterios: 
 

a) Denominación. En ningún caso puede ser igual a la de los partidos o 
agrupaciones políticas y no podrá estar acompañada de la palabra “partido 
o agrupación”, el nombre deberá ir acompañado de la palabra “Asociación 
Civil” o de su abreviatura “A.C.” y no perseguirá fines de lucro. Misma que 
deberá de ser autorizada por la Secretaría de Economía; 
 

b) Objeto. No podrá ser modificado o distinto al establecido por el IETAM en 
el modelo correspondiente; 
 

c) Domicilio Social. Deberá ser establecido de la conforme al cargo que se 
postule: 
Gubernatura en cualquier municipio del estado de Tamaulipas. 
Diputación en cualquier municipio que integre el distrito. 
Ayuntamiento en el municipio por el que se postula. 
 

d) Nacionalidad. Deberá ser mexicana; 
 

e) Duración. La duración será temporal, a partir de la notificación de la 
intención de participar como candidato independiente y se disolverá al 
concluir con las obligaciones derivadas del proceso electoral en el que 
participe y las que impongan las leyes aplicables; 
 

f) Patrimonio. Estará constituido por las aportaciones efectuadas a favor de 
la persona aspirante, por personas físicas y por los asociados, siempre y 
cuando comprueben el origen lícito del recurso y se encuentren dentro de 
los topes y límites establecidos por la ley de la materia y las autoridades 
electorales competentes; por el financiamiento público que corresponda al 
candidato independiente; y, cualquier otro ingreso lícito acorde al objeto y 
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naturaleza jurídica permitido por  la Ley General y demás disposiciones 
aplicables; 
 

g) Asociados. Como mínimo, deberán participar la persona aspirante 
propietaria que encabece la candidatura independiente, su representante 
legal y la persona encargada de la administración de los recursos; 

 
h) Derechos y obligaciones de los asociados. Serán los establecidos en el 

modelo único de estatutos, conforme a la Ley General, Ley Electoral local, 
Código y demás disposiciones aplicables; 
 

i) Asamblea General. Estará integrada por todos los asociados, sesionará 
en el domicilio de la asociación, en forma ordinaria cada tres meses, dentro 
de los primeros tres días del mes correspondiente y de manera 
extraordinaria cuando sea convocada por la Junta Directiva. Las 
resoluciones de la Asamblea General se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes, teniendo el presidente voto de calidad en caso 
de empate; 
 

j) Administración. Será administrada por una Junta Directiva, que estará 
integrada por la persona aspirante propietaria que encabece la 
candidatura independiente, quien ocupará el cargo de la Presidencia; su 
representante legal, que ocupará la Secretaría; y la encargada de la 
administración de los recursos de la candidatura independiente, que 
ocupará la Tesorería. Las determinaciones de la Junta Directiva se 
tomarán por mayoría de votos, teniendo la Presidencia voto de calidad en 
caso de empate; 
 

k) Representación legal. Recaerá en quien ocupe la Secretaría de la Junta 
Directiva, quien tendrá las más amplias facultades de administración y de 
representación, y 
 

l) Disolución y liquidación. Se llevará a cabo por acuerdo de sus miembros, 
por imposibilidad para la realización de sus fines, por cumplimiento de su 
objeto social, o por resolución judicial. La Asociación Civil se disolverá una 
vez solventadas todas las obligaciones que haya contraído con motivo de 
su constitución dentro del proceso electoral una vez considerados en total 
y definitiva los medios de impugnación que se hubieren interpuesto. La 
disolución deberá ser autorizada por el IETAM a través de la persona 
Titular de la Secretaría Ejecutiva. El procedimiento de liquidación se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Fiscalización. 
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XIX. En términos de lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Tamaulipas, 
en su artículo 1998, dicha asociación deberá de inscribir el negocio jurídico 
constitutivo de la asociación o en su caso el testimonio del mismo y los estatutos 
de la propia asociación, en el Registro Público para que la asociación goce 
de personalidad jurídica propia. (Énfasis añadido). 
 
Lo anterior, para generar certeza sobre la constitución de las asociaciones civiles, 
al estar debidamente inscritas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas3. 
 
XX. El último párrafo, del artículo 15, de la Ley Electoral local, establece que una 
vez presentada la carta de intención, acompañada de los requisitos respectivos 
y que el Consejo General expida la constancia respectiva, los ciudadanos y 
ciudadanas adquirirán la calidad de aspirante a candidatura independiente. 
 
XXI. En términos de las secciones II y VII del Anexo 10.1 del Reglamento de 
Elecciones, aprobado mediante Acuerdo INE/CG661/2016, se establece la 
obligación de las personas aspirantes de proporcionar los datos de identificación, 
domicilio, y el informe de capacidad económica; así como aceptar el recibir 
notificaciones electrónicas, de conformidad con lo descrito en la Sección VII de 
dicho Anexo. 
 
De igual forma en la sección II, se dispone que los aspirantes deberán entregar 
ante la autoridad competente del IETAM, el formato de registro impreso y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, junto con la documentación 
adicional que se señale en la normativa aplicable. De no cumplir con este 
requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma, las omisiones señaladas 
por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por no presentada. 
 
De los derechos y obligaciones de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes 
 
XXII. El artículo 25 de la Ley Electoral local, establece los siguientes derechos de 
las personas aspirantes a candidaturas independientes: 
 

a) Solicitar al Consejo General su registro como aspirante a candidatura 
independiente; 
 

b) Realizar actos para promover sus ideas y propuesta, con el fin de obtener 
el apoyo ciudadano para el cargo al que aspira; 

                                            
3 Decreto por el que se crea el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 
“Artículo 3. El Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, tendrá por objeto desarrollar las tareas del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio, así como del Catastro del Estado de Tamaulipas…”. 
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c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades; 

 
d) Nombrar a una persona representante para asistir a las sesiones del 

Consejo que corresponda, en términos de lo que dispone el artículo 379, 
inciso d) de la Ley General; 
 

e) Insertar en su propaganda la leyenda “aspirante a candidatura 
independiente”, y 
 

f) Los demás establecidos en la Ley Electoral local. 
 
XXIII. El artículo 26 de la Ley Electoral local, refiere como obligaciones de las 
personas aspirantes a candidaturas independientes las siguientes: 
 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo que disponen la Constitución 
General de la República, la Constitución del Estado, la Ley General, la Ley 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, y la Ley Electoral local; 
 

b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
 

c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como 
metales y piedras preciosas de cualquier persona física o moral; 
 

d) Abstenerse de recibir toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión, así como de asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia 
de: 
 
1. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los 

Estados, así como de los Ayuntamientos, salvo el financiamiento 
público proporcionado a través de los órganos autorizados para ello 
en la Constitución General de la República, en la Constitución del 
Estado y en las leyes; 
 

2. Las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizada, paraestatal y 
paramunicipal y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 
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3. Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
 
4. Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 
5. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
6. Las personas morales, y 
 
7. Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 
e) Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, actos de presión 

o coacción para obtener el apoyo ciudadano; 
 

f) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de 
género y de recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen 
a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, 
personas, instituciones públicas o privadas; 
 

g) Rendir el informe de ingresos y egresos; 
 

h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, y 
 

i) Las demás establecidas por la Ley Electoral local. 
 
 
De la obtención del apoyo ciudadano 
  
XXIV. El artículo 16 de la Ley Electoral local, señala que a partir del día siguiente 
a la fecha en que los ciudadanos o ciudadanas adquieran la calidad de aspirantes 
a candidaturas independientes, podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios distintos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña, 
además, los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a los 
plazos establecidos para precampañas, en la elección que corresponda. 
 
En ese sentido, el artículo 20, párrafo segundo, fracción II, tercer párrafo del 
apartado D de la Constitución del Estado, establece que, la duración de las 
campañas será de sesenta días para la elección de la gubernatura y de cuarenta 
y cinco días cuando se elijan diputaciones o ayuntamientos y que, las 
precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales. 
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XXV. En consecuencia del considerando anterior y de conformidad a lo razonado 
en el considerando XVI, en el cual se determina que en aras de potencializar y 
hacer viable el pleno ejercicio de los derechos humanos, como el de hacer posible 
el pleno ejercicio de los derechos de la ciudadanía, para que materialmente 
puedan acceder a cargos de elección popular a través de la vía independiente, 
se determinó establecer un plazo razonable para la presentación de la 
manifestación de intención desde la emisión de la convocatoria y hasta el 1 de 
diciembre del año previo a la elección. 
 
Por lo anterior, de conformidad al artículo 214 de la Ley Electoral local, y con el 
objetivo de establecer condiciones de igualdad entra las candidaturas 
independientes y las de los partidos políticos, las ciudadanas y ciudadanos que 
adquieran la calidad de personas aspirantes, podrán realizar actos tendientes a 
recabar el apoyo ciudadano en el periodo que determine el calendario electoral 
del Proceso Electoral que corresponda, aprobado por el Consejo General del 
IETAM. 
 
XXVI. De conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la Ley Electoral 
local, se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, al conjunto 
de reuniones públicas, asambleas, marchas y a todas las actividades dirigidas a 
la ciudadanía en general, que realizan quienes aspiran a una candidatura 
independientes con la finalidad de obtener el apoyo ciudadano y satisfacer el 
requisito legal para poder registrarse como candidato o candidata independiente. 
 
XXVII. En términos de lo mandatado por el artículo 18, de la Ley Electoral local, 
Tratándose de la candidatura independiente a la gubernatura del estado, la 
cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de 
ciudadanos y ciudadanas equivalente al 3% de la lista nominal de electores, cuyo 
corte temporal haya sido el 31 de agosto del año previo al de la elección; ésta 
deberá estar integrada por electores de por lo menos, veintidós municipios, que 
sumen, cuando menos, el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada uno de ellos. 
 
Para fórmulas de diputaciones de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos y ciudadanas 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores, cuyo corte temporal haya sido 
el 31 de agosto del año previo al de la elección, del distrito que se pretende 
contender; ésta deberá estar integrada de electores de más de la mitad de las 
secciones de los municipios que conforman el distrito, que sumen, cuando 
menos, el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada 
una de ellas. 
 
Para la planilla de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener, cuando 
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menos, la firma de una cantidad de ciudadanos y ciudadanas equivalente al 3% 
de la lista nominal de electores, cuyo corte temporal haya sido el 31 de agosto 
del año previo al de la elección; ésta deberá estar integrada de electores de más 
de la mitad de las secciones que lo integren, que sumen, cuando menos, el 1% 
de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
 
XXVIII. El artículo 19 de la Ley Electoral local establece, que las personas 
aspirantes a una candidatura independiente no podrán realizar actos anticipados 
de campaña por ningún medio, siendo sancionable la violación a esta disposición, 
con la negativa de registro como candidato o candidata independiente; además, 
dispone la prohibición a quienes aspiren a una candidatura independientes, en 
todo tiempo, para que contraten o adquieran propaganda o cualquier otra forma 
de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se 
sancionará con la negativa de registro como candidato o candidata independiente 
o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 
 
XXIX. El artículo 21 Ley Electoral local, establece que los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito, 
y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General del IETAM. 
 
De la aplicación Móvil  
 
XXX. Conforme al artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, en relación con el 
artículo 385, párrafo 2, inciso b) de la Ley General, correlativo con los artículos 
31, fracción II, inciso g) de la Ley Electoral local, las ciudadanas y ciudadanos 
que aspiren a participar a una candidatura independientes a un cargo de elección 
popular deberán acompañar a su solicitud de registro la cédula de respaldo que 
contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso 
de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres  
(OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los 
ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos 
de la Ley en mención, así como copia de las credencial para votar vigente de 
quienes respalden la candidatura. 

 
En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral desarrolló una aplicación móvil 
para recabar el apoyo ciudadano, misma que permitirá a las y los aspirantes a 
candidaturas independientes a cargo de diputado local de elección popular, 
recabar la información de las personas que respalden su candidatura, 
 
Dicha aplicación es una herramienta que facilita y permite dar a conocer a la 
brevedad la situación registral en lista nominal de dichas personas, generara 
reportes para verificar el número de apoyos ciudadanos recibidos por las y los 
aspirantes, otorga a la autoridad certeza sobre la autenticidad del apoyo 
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ciudadano presentado por cada aspirante, evita el error humano en el 
procedimiento de captura de información, garantiza la protección de datos 
personales y reduce los tiempos para la verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano. 
 
Cabe resaltar, que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
Federal al hacer un análisis sistemático de los artículos 371, 383, párrafo 1, inciso 
c), fracción VI, y 385, párrafo 2, inciso b), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 290, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, emitió la JURISPRUDENCIA 11/20194 
“CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
APLICACIÓN MÓVIL PARA RECABAR EL APOYO DE LA CIUDADANÍA ES 
VÁLIDA”5, advirtiendo que las cédulas de respaldo ciudadano no 
necesariamente deben constar en un documento físico, por lo que es compatible 
la generación y resguardo de los apoyos en forma electrónica. Por lo tanto, 
resulta valido que las autoridades administrativas electorales hagan uso de los 
avances tecnológicos disponibles e implementen mecanismos para dotar de 
mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y verificación de los apoyos 
ciudadanos en favor de quien aspira a una candidatura independiente, como es 
una aplicación móvil. Lo anterior siempre que el método de obtención de la 
referida cédula no añada ni elimine requisitos previos en la ley, debido a la 
información requerida en la misma, con independencia de si se registra de 
manera física o electrónica. 
 
Por lo que este Consejo General del IETAM considera viable la implementación 
de la aplicación móvil para la obtención del apoyo en los procesos electorales, 
en virtud de que su objetivo es facilitar a las personas aspirantes a una 
candidatura independientes la acreditación de un número o porcentaje 
determinado de cédulas de respaldo ciudadano, los datos que se recaben a 
través de él, únicamente sustituye el mecanismo tradicional de recolección de las 
cédulas de respaldo. 
 
Del régimen de excepción 
 
XXXI. Tomando en consideración que existen casos donde hay un impedimento 
material o tecnológico para recabar el apoyo ciudadano y atendiendo al principio 
de igualdad en la contienda, se estima necesario establecer mecanismos que 
permitan maximizar y equilibrar la participación de la ciudadanía que resida en 
municipios en los que exista desventajas materiales para ejercer su derecho al 

                                            
4 https://www.te.gob.mx/blog/delamata/front/jurisprudences/article/12  
5 Aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sesión pública celebrada 
el siete de agosto de dos mil diecinueve. Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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voto en su doble vertiente, sin menoscabo alguno, mediante la aplicación de un 
régimen de excepción. Asimismo, es necesario acudir a mediciones objetivas, 
realizadas por instancias gubernamentales con información provista por 
instituciones del Estado mexicano para determinar aquellas secciones 
electorales que deberán recibir un tratamiento especial, como es el caso del 
índice de marginación elaborado por el Consejo Nacional de población 
(CONAPO) con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en la que se mide la carencia de oportunidades sociales y la ausencia 
de capacidades para adquirirlas o generarlas, así como las privaciones e 
inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales para el bienestar.  Para ello, 
el CONAPO valora las dimensiones de educación, vivienda, distribución de 
población e ingreso por trabajo y clasifica a los municipios en cinco estratos con 
base en el grado de marginación. La utilización de este índice brindará elementos 
objetivos para conocer aquellas secciones electorales que, dado su grado muy 
alto de marginación podrían optar por la utilización complementaria del registro 
de apoyo en papel. 

XXXII. Además, de conformidad a los criterios emitidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Sentencia SUP-JDC-
1069/20176, en el que se confirma el acuerdo INE/CG514/2017 por el que “se 
modifican los diversos INE/CG387/2017 e INE/CG455/2017 relacionados con la 
obtención del porcentaje de apoyo ciudadano y se da respuesta a los escritos 
presentados por aspirantes”, se colige que la emisión de un catálogo de 
municipios en los que se pueda optar por el régimen de excepción, beneficia al 
aspirante toda vez que cuenta con certeza plena de cuáles son los municipios en 
que podrá recabar apoyos ciudadanos de forma física. Por otro lado, el 
establecer que la persona aspirante en caso de considerar que en una 
determinada sección no contemplada en la lista de los municipios con un muy 
alto grado de marginación, pueda solicitar el uso del régimen de excepción a 
razón de exponer los argumentos y los medios de prueba pertinentes, no se le 
estaría excluyendo de dicha pretensión y, consecuentemente, no se le 
estaría limitando a utilizar la aplicación móvil, sin que exista certeza de si se trata 
o no de una zona de marginación y vulnerabilidad, lo que pudiera violar no sólo 
su derecho político-electoral a ser votado, sino el derecho de los habitantes de 
dichas comunidades a respaldar una candidatura independiente. 

XXXIII. En términos del artículo 31, fracción II, inciso g) de la Ley Electoral local, 
y con la finalidad de otorgar certeza jurídica  la cédula de respaldo ciudadano 
deberá ser proporcionada por el IETAM, misma que deberá de contener lo 
siguiente: 
 

a) El emblema del IETAM; 
                                            
6 https://www.te.gob.mx/candidaturas-independientes/sites/default/files/SUP-JDC-1069-2017.pdf  
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b) El emblema del aspirante a la candidatura independiente; 
c) Código de barras, con información del aspirante y número de folio; 
d) Número de folio consecutivo visible; 
e) El municipio y/o distrito para el cual será usada;  
f) La manifestación libre, personal y pacífica de la ciudadana o ciudadano 

que otorga el respaldo; 
g) La persona aspirante, y en su caso, las que integran la fórmula o planilla; 

y 
h) Aviso de privacidad simplificado. 

 
Además, deberá de asentarse los datos de la ciudadana o ciudadano que otorga 
el apoyo, mismos que deberán de coincidir con su credencial para votar vigente, 
siendo los siguientes: 
 

a) Clave de elector; 
b) El Código OCR y/o CIC; 
c) El Nombre completo (Nombre (s), Apellido Paterno y Apellido Materno); y  
d) Firma o huella dactilar. 

 
De la Declaratoria de registro 
 
XXXIV. El artículo 27 de la Ley Electoral local, establece que al concluir el plazo 
para que los ciudadanos y ciudadanas manifiesten su respaldo a favor de alguna 
de las personas aspirantes a candidaturas independientes, iniciará la etapa de 
declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos y 
candidatas independientes, según el tipo de elección que se trate, la cual será 
emitida por el Consejo General del IETAM. 
 
XXXV. En términos del artículo 27 de la Ley Electoral local, la declaratoria de 
quienes tendrán derecho a registrase a la candidatura independiente se llevará a 
cabo conforme a las siguientes reglas: 
 

a) La Comisión Especial verificará la cantidad de manifestaciones de apoyo 
válidas obtenidas por cada uno de las personas aspirantes a registrase a 
candidaturas independientes a los distintos cargos de elección popular; 
resultando que en el caso de que ninguna de las personas aspirantes 
registradas al cargo de la gubernatura, fórmula de diputaciones o planilla 
de Ayuntamiento obtenga, en su respectiva demarcación, el respaldo 
requerido, el Consejo General declarará desierto el proceso de selección 
de candidaturas independiente en la elección de que se trate. 

 
b) El Consejo General deberá emitir la declaratoria de registro respectiva, 

dentro de los plazos establecidos en el calendario electoral 
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correspondiente, aprobado por el Consejo General del IETAM, debiendo 
notificar la misma en las siguientes 24 horas a todas las personas 
interesadas, mediante su publicación en los estrados y en la página de 
internet del IETAM, misma que se hará pública en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas. 

 
XXXVI. El artículo 28 de la Ley Electoral local, establece que la Comisión Especial 
procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que 
corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos 
y ciudadanas aparecen en la lista nominal de electores. Así mismo, dispone que 
las firmas o apoyos ciudadanos no serán computables para los efectos del 
porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 
 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
 

c) En el caso de las candidaturas a la gubernatura, los ciudadanos o 
ciudadanas no tengan su domicilio en la entidad;  
 

d) En el caso de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, los ciudadanos o las ciudadanas no tengan su domicilio en el 
Distrito para el que se están postulando; 
 

e) En el caso de candidaturas para integrar una planilla, los ciudadanos o 
ciudadanas no tengan su domicilio en el Municipio para el que se están 
postulando; 
 

f) Los ciudadanos o ciudadanas que hayan sido dados de baja de la lista 
nominal; 
 

g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de una misma persona aspirante a candidatura 
independiente, sólo se computará una; y 
 

h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en 
favor de más de una persona aspirante a candidatura independiente por 
el mismo puesto de elección, sólo se computará la primera manifestación 
presentada. 
 

Derivado al uso de herramientas informáticas, como es el uso de la aplicación 
móvil y con el objetivo de dar cumplimiento al principio de certeza previsto en el 
artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado A, de la Constitución Federal, 
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respecto a la autenticidad del documento demostrativo del respaldo ciudadano, 
resulta necesario establecer criterios en la realización del proceso para la 
autenticidad de los apoyos que brinda la ciudadanía, no solo para proteger la 
voluntad de las personas que deciden respaldar  un aspirante, sino también para 
tener certeza que los apoyos presentados son válidos para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para obtener una candidatura 
independiente. 
 
Por lo anterior, y tomando como referencia el documento denominado 
“Procedimiento para la revisión y clasificación de registros recibidos mediante el 
Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y 
Actores Políticos, Mesa de Control” emitido por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores con fecha de actualización “Agosto 2020”, mediante el cual 
da a conocer el procedimiento para revisión de apoyo ciudadano en mesa de 
control; este Consejo General del IETAM, con la finalidad de dar certeza en el 
procedimiento de la verificación del apoyo ciudadano, estima conveniente 
establecer los mismo criterios que para determinar los apoyos ciudadanos con 
inconsistencias, mismos que de conformidad al artículo 28 de la Ley Electoral 
Local, no serán computables aquellos que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

1. Credencial no válida: 

a) Dos anversos o dos reversos de la misma Credencial para votar: registro 
en que las imágenes correspondientes al anverso y al reverso del original 
de la Credencial para votar que emite el INE, sean únicamente del anverso 
o reverso de la misma Credencial para votar; 

b) Dos anversos o dos reversos de diferentes Credencial para votar: registro 
en que se cuente con dos anversos o dos reversos del original de 
diferentes Credencial para votar que emite el INE; 

c) Anverso y reverso de diferentes Credencial para votar: registro en que el 
anverso y el reverso sean de distintas Credencial para votar que emite el 
INE; 

d) Tomada de monitor: registro en que la imagen de la Credencial para votar 
no haya sido obtenida directamente del original que emite el INE y que 
debió ser presentada físicamente al momento de que la ciudadana o 
ciudadano manifestó su voluntad de brindar su apoyo; 

e) Imagen diferente a una Credencial para votar: registros en que la imagen 
es diferente a la correspondiente a una Credencial para votar emitida por 
el INE y que debió ser presentada físicamente al momento de que la 
ciudadana o ciudadano manifestó su voluntad de brindar su apoyo; 

2. Firma no válida: 
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Registro que no se encuentren respaldados por la firma digital manuscrita, 
respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una 
paloma, una “X”, cualquier signo o símbolo cuando no sea éste el que 
tenga plasmado la Credencial para votar; así como aquellos registros en 
los que, a simple vista, los rasgos generales de la firma plasmada en el 
aplicativo no coincidan o no exista correspondencia con la que se 
encuentre plasmada en el original de la Credencial para votar; 

Cuando en el recuadro de la firma de la Credencial para votar diga 
textualmente “SIN FIRMA” y en la App en el recuadro correspondiente 
aparece algún intento de firma e incluso en blanco, se considerará Apoyo 
Válido; 

3. Fotografía viva no valida: 

a) Diferente ciudadano o ciudadana: registro en que la fotografía viva 
(presencial) de la ciudadana o ciudadano no corresponde con la persona 
a la que le pertenece la Credencial para votar que emite el INE; 

b) No se aprecia a la ciudadana o ciudadano: registro en que la fotografía 
viva (presencial) no se aprecie el rostro de la ciudadana o ciudadano a 
simple vista o cuya imagen sea muy obscura, borrosa o solo se observe la 
silueta; 

c) Sin fotografía viva de la ciudadana o ciudadano: registro en que la 
fotografía viva (presencial) no corresponde a una persona, haya sido 
obtenida de un dispositivo, de un retrato o en su caso sea la fotografía que 
aparece en la Credencial para votar; 

4. Fotografía de la credencial para votar: 

Registro en que la imagen de la Credencial para votar corresponde a una 
fotocopia, sea en blanco y negro o a colores y, por ende, no corresponda 
al original de la Credencial para votar que emite el INE. Se deberán 
apreciar indicios y/o rasgos de ser una hoja de papel; 

5. Otra: 

Registro en que las imágenes que corresponden a la Credencial para votar 
que emite el INE se muestran completamente ilegibles y no se puede 
obtener información del anverso y/o del reverso de la misma; 

6. Simulación de credencial para votar: 

Registro en que las imágenes que corresponden al anverso y/o al reverso 
de la Credencial para votar se visualicen rasgos diferentes, tales como 
grafía y tonalidad, en donde se observe que la información 
correspondiente a los campos de Nombre, Clave de elector, OCR y CIC 
este sobrepuesta; se observe que la huella que presenta la Credencial 
para votar es la misma en varios registros, se identifiquen inconsistencias 



 

 

23 
 

 

entre los datos de la CURP y la Clave de Elector; incluso pueden aparecer 
sin fotografía, sin firma, sin huella y sin datos; 

7. Sin firma: 

Registro que en el apartado del aplicativo correspondiente a la firma se 
observe en blanco. 

 

XXXVII. En términos de los artículos 54, párrafo 1, inciso b) y c) y 385 de la Ley 
General, establece que son atribuciones de la DERFE, entre otras, formar el 
padrón electoral, revisar y actualizar anualmente el padrón electoral conforme al 
procedimiento establecido en la Ley General y el de verificar que se haya reunido 
el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección que se 
trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores.  
 
En ese sentido, corresponderá a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del INE, la verificación de la situación registral en el Padrón Electoral 
de los registros de los apoyos ciudadanos, para que el IETAM apruebe el registro 
de aspirantes a candidaturas independientes, que para tal efecto, deberá de 
entregarse en medio óptico y en un archivo con extensión .xls (MS-Excel), o en 
el sistema que para tal efecto disponga el INE, con los mecanismos de seguridad 
necesarios para la protección de la información, la relación que contenga los 
registros de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen a los aspirantes a una 
candidatura independiente, con los campos obtenidos de la Credencial para 
Votar. 
 
Requisitos para el registro de las candidaturas independientes 
 
XXXVIII. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 78 y 79 de la 
Constitución del Estado, así como los diversos 183 y 184 de la Ley Electoral local, 
establece los requisitos que deben de cumplir quienes aspiren a participar en la 
candidatura para la elección de la gubernatura, deberán satisfacer los siguientes 
requisitos: 
 

I. Estar en pleno goce de los derechos de ciudadanía de acuerdo con los 
artículos 34, 35 y 36 de la Constitución Federal y que no haya ocurrido en 
su perjuicio ninguno de los motivos de pérdida ni de suspensión de 
derechos a que se refieren los artículos 37 y 38 de la misma Constitución; 

 
II. Ser mexicano de nacimiento, nativo del estado, o con residencia efectiva en 

él no menor de 5 años inmediatamente anteriores al día de la elección; 
 

III. Ser mayor de treinta años de edad el día de la elección; 
 



 

 

24 
 

 

IV. Poseer suficiente instrucción; 
 

V. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el estado y contar con 
credencial para votar con fotografía vigente; 

 
VI. No ser Ministro de cualquier culto religioso, salvo que se ciñan a lo dispuesto 

en el artículo 130 de la Constitución Federal y su Ley reglamentaria; 
 

VII. No haber tenido mando de fuerza en el estado cuando menos 120 días 
anteriores al día de la elección; 

 
VIII. No ser militar, al menos que se hayan separado del servicio activo por lo 

menos 120 días antes de la elección; 
 

IX. No desempeñar algún cargo o comisión de otros estados o de la federación, 
a menos que se separen de ellos 120 días antes de la elección, sean o no 
de elección popular; 

 
X. No ser Magistrada o Magistrado del Poder Judicial, Consejero o Consejera 

de la Judicatura, Diputado local, Fiscal General de Justicia, Secretario 
General de Gobierno, o quien haga sus veces, al menos que se separe de 
su cargo, cuando menos 120 días antes de la elección; 

 
XI. No ser miembro de los Consejos General, Distritales y Municipales 

Electorales del IETAM, Magistrada o Magistrado, titular de la Secretaría 
General, Secretaría de Estudio y Cuenta, Actuaria o Actuario del Tribunal 
Electoral del Estado, a menos que no hayan ejercido, concluyan o se 
separen del cargo dentro del plazo que establezcan la Constitución Federal, 
la ley general aplicable y la ley estatal de la materia; 

 
XII. No ser integrante de algún ayuntamiento, a menos que se separe del cargo 

120 días antes de la elección; y 
 

XIII. No estar sujeto a proceso criminal por delito que merezca pena corporal a 
contar de la fecha del auto de vinculación a proceso. 

 
XIV. No estar condenado o condenada por el delito de violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 
 
Por lo que respecta a la fracción XIII,  a fin de garantizar el pleno goce de los 
ciudadanos que pretendan contender a un cargo de elección popular, resulta 
necesario adecuar los mismos, debiéndose reflejar la redacción en los 
Lineamientos Operativos que serán aprobados a través del presente Acuerdo, 
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para quedar como sigue: 

No encontrarse privado de sus derechos políticos-electorales, por sentencia 
firme que imponga una sanción privativa de la libertad. 

XXXIX. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la 
Constitución del Estado, así como los diversos 180 y 181 de la Ley Electoral local, 
establece los requisitos que deben de cumplir quienes aspiren a participar como 
candidatos o candidatas para la elección de diputaciones ya sea como propietario 
o suplente, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos; 
 

II. Ser ciudadano del estado, en ejercicio de sus derechos, nacido en el 
estado o vecino con residencia en él, por más de cinco años; 

 
III. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
IV. Poseer suficiente instrucción; 

 
V. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el distrito motivo de 

la elección y contar con credencial para votar con fotografía vigente. 
 

Cuando la ciudadana o ciudadano esté inscrito en un municipio cabecera 
de más de un distrito, bastará su inscripción en cualquiera de las secciones 
electorales que conforman el propio municipio; 

 
VI. No ser Gobernador, Secretario General de Gobierno, Magistrado del 

Poder Judicial del Estado, Consejero de la Judicatura, Fiscal General de 
Justicia, Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
Diputado o Senador del Congreso de la Unión, Magistrado, Juez o 
Servidor público de la federación en el estado, a menos que se separen 
90 días antes de la elección; 

 
VII. No ser militar que haya estado en servicio dentro de los 90 días anteriores 

a la fecha de la elección; 
 

VIII. No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, salvo que se ciñan 
a lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Federal y su ley 
reglamentaria. 

 
IX. No ser servidor o servidora Pública del estado o municipio, los Jueces en 

su circunscripción estarán también impedidos si no se separan de su cargo 
90 días antes de la elección; 
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X. No ser miembro de los Consejos General, Distritales y Municipales 

Electorales del IETAM, Magistrado o Magistrada, titular de la Secretaría 
General, Secretaría de Estudio y Cuenta, Actuaria o Actuario del Tribunal 
Electoral del Estado, a menos que no hayan ejercido, concluyan o se 
separen del cargo dentro del plazo que establezcan la Constitución 
Federal, la ley general aplicable y la ley estatal de la materia; 

 
XI. No ser integrante de algún ayuntamiento, a menos que se separe del cargo 

90 días antes de la elección; 
 

XII. No estar procesado por delitos dolosos. El impedimento surte efectos 
desde el momento en que se notifique el auto de vinculación a proceso. 
Tratándose de servidores públicos que gocen de fuero constitucional, el 
impedimento surte efectos desde que se declare que ha lugar para la 
formación de causa; 

 
XIII. No haber sido reelecto en el cargo en la elección anterior. 

 
XIV. No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 
 
Por lo que respecta a la fracción XII,  a fin de garantizar el pleno goce de los 
ciudadanos que pretendan contender a un cargo de elección popular, resulta 
necesario adecuar los mismos, debiéndose reflejar la redacción en los 
Lineamientos Operativos que serán aprobados a través del presente Acuerdo, 
para quedar como sigue: 

No encontrarse privado de sus derechos políticos-electorales, por sentencia 
firme que imponga una sanción privativa de la libertad. 

XL. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 185 y 186 de la Ley 
Electoral local, así como los diversos 26 y 28 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas, establece los requisitos que deben de cumplir quienes aspiren a 
participar como candidatos a integrar un ayuntamiento ya sea como propietario o 
suplente, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

 
I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos; 
 

II. Ser originario del municipio o tener una residencia en el mismo por un 
periodo no menor de tres años inmediatos anteriores al día de la elección; 
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III. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el municipio motivo 
de la elección y contar con credencial para votar con fotografía vigente. 

 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de cualquier 

culto religioso, salvo que se ciña a lo dispuesto en el artículo 130 de la 
Constitución Federal y su ley reglamentaria; 

 
V. Tener un modo honesto de vivir, saber leer y escribir, y no estar en los 

casos previstos en el artículo 106 del Código Penal del Estado; 
 

VI. No ser servidor o servidora pública de la Federación, del estado o del 
municipio; no tener el mando de la fuerza pública en el que se haga la 
elección, a no ser que se separe de su cargo por lo menos 90 días antes 
de dicha elección. 

 
Este requisito, no será aplicable a los servidores públicos que ejerzan el 
cargo por elección popular; 

 
VII. No ser Magistrado o Magistrada, titular de la Secretaría General, 

Secretaría de Estudio y Cuenta, Actuaria o Actuario del Tribunal Electoral, 
a menos que se separe del cargo un año antes de la elección; 

 
VIII. No ser Consejero o Consejera electoral en los Consejos General, 

Distritales o Municipales del IETAM, a menos que se separe del cargo un 
año antes de la elección; 

 
IX. No ser integrante de algún ayuntamiento de otro municipio del estado, aun 

cuando haya solicitado licencia para separarse del cargo; 
 

X. No ser militar en servicio activo, Gobernador del Estado, Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia, diputados y senadores del Congreso de la 
Unión, estén o no en ejercicio, a menos que se hayan separado 
definitivamente de sus funciones 90 días antes de la elección. 

 
XI. No haber obtenido la reelección en el cargo en la elección anterior. 

 
XII. No estar procesado por delitos dolosos. El impedimento surte efectos 

desde el momento en que se notifique el auto de formal prisión. Tratándose 
de servidores públicos que gocen de fuero constitucional, el impedimento 
surte efectos desde que se declare que ha lugar para la formación de 
causa; 

 
XIII. No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra 
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las mujeres en razón de género. 
 

Por lo que respecta a la fracción XIII,  a fin de garantizar el pleno goce de los 
ciudadanos que pretendan contender a un cargo de elección popular, resulta 
necesario adecuar los mismos, debiéndose reflejar la redacción en los 
Lineamientos Operativos que serán aprobados a través del presente Acuerdo, 
para quedar como sigue: 

No encontrarse privado de sus derechos políticos-electorales, por sentencia 
firme que imponga una sanción privativa de la libertad. 

Del registro de las candidaturas independientes 
 
XLI. Los artículos 29, 30 y 31 de la Ley Electoral local, establecen que las 
ciudadanas y ciudadanos que hayan obtenido el derecho a registrarse a 
candidaturas independientes, deberán satisfacer los requisitos constitucionales y 
legales, ejerciendo su derecho dentro de los plazos establecidos para las 
elecciones de gubernaturas, diputaciones y planillas de ayuntamiento. El registro 
se solicitará ante el Consejo General, procediendo en los siguientes términos: 
 

a) Presentar su solicitud por escrito, que deberá contener: 
 

1. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y, en su caso, 
sobrenombre, además de la firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante; 

 
2. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
 
3. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
 
4. Ocupación del solicitante; 
 
5. Clave de credencial de elector del solicitante; 
 
6. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 
 
7. Designación de la persona encargada de su representación legal y 

domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
 
8. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 

financieros y de la rendición de informes correspondientes. 
 

b) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
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1. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato o candidata 

independiente; 
 

2. Copia certificada del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la 
credencial para votar vigente; 

 
3. Constancia de residencia efectiva o los documentos que la acrediten 

fehacientemente; 
 
4. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que 

el candidato o candidata independiente sostendrá en la campaña 
electoral; 

 
5. Los datos de identificación y vigencia de las cuentas bancarias 

abiertas para el manejo de los recursos de la candidatura 
independiente, en los términos de la Ley Electoral local; 

 
6. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el 

apoyo ciudadano; 
 
7. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector 

o el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de 
esta Ley7; 

 
8. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

 
a. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 

para obtener el apoyo ciudadano; 
 

b. No ser presidente del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político 
o agrupación política; y 
 

c. No estar condenado o condenada por delito de violencia política 
contra las mujeres en razón de género 
 

                                            
7 Atendiendo a que en los supuestos de captación de apoyo ciudadano se realice a través de la Aplicación Móvil o en el 
caso de excepción, a través de las cédulas individuales de respaldo, dicha información obrará en poder del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, dicho requisito se cubrirá con la entrega de la copia de la declaratoria de registro emitida por el 
Consejo General del IETAM. 
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d. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 
como candidato independiente. 
 

9. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria, sean fiscalizados, en 
cualquier momento, por el IETAM. 

 
En caso de la designación de la persona encargada de su representación legal, 
domicilio para oír y recibir notificaciones; y la designación de la persona 
encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de informes 
correspondientes, se tendrá por cumplido con los datos presentados en la 
manifestación de intención en la etapa de actos previos del registro. 
 
XLII. Los artículos 36, 37 y 38 de la Ley Electoral local, establecen que los 
candidatos independientes que obtengan su registro para la candidatura a la 
gubernatura, diputaciones y presidencias municipales, no podrán ser sustituidos 
en ninguna de las etapas del proceso electoral; asimismo, que, tratándose de la 
fórmula de diputaciones, será cancelado el registro de la fórmula completa 
cuando falte la persona propietaria. La ausencia de la persona suplente no 
invalidará la fórmula. Tratándose de planillas de ayuntamiento será cancelado el 
registro de la planilla completa cuando falte la persona candidata a la presidencia 
municipal. Las personas candidatas a sindicaturas o regidurías podrán ser 
sustituidas en los términos y plazos que para tal efecto establece la Ley Electoral 
local. 
 
Lo anterior, en virtud de la interpretación de los preceptos antes citados, se 
advierte que se refiere a la figura de la persona propietaria, ya que si bien es 
cierto, no se menciona de manera expresa, también lo es que de forma tácita se 
entiende que se alude a la figura de la persona titular en el cargo, máxime si el 
propio titular solicita se le haga efectivo el derecho de sustituir a su suplente por 
motivo de renuncia, y con ello mantener completa su fórmula en la contienda 
electoral, privilegiando la protección más amplia en términos del artículo 1° de la 
Constitución Federal, al restringir en menor medida el derecho humano a ser 
votado previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, conforme 
a lo señalado por la Sala Superior en el recurso de reconsideración dentro del 
expediente SUP-REC87/20158. 
 
XLIII. Los artículos 229, 230, 236 y 237 de la Ley Electoral local, disponen que, 
en todos los registros se deberán observar los principios de paridad y alternancia 
de género, además, las candidaturas a diputaciones a elegirse por el principio de 

                                            
8 Consultable en el siguiente link: 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REC-0087-2015.pdf 
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mayoría relativa y por el principio de representación proporcional se registrarán 
por fórmulas de candidatos compuestas, cada una, por una persona propietaria 
y una suplente. Las candidaturas a presidencia municipal, sindicaturas y 
regidurías del ayuntamiento, serán registradas mediante planillas completas, con 
personas propietarias y suplentes respectivamente. En ese sentido, las 
candidaturas independientes deberán atender los criterios que garantizan el 
principio de paridad de género desde la manifestación de intención, solicitud de 
registro y en su caso las sustituciones que realizaren. 
 
Por lo anterior, de conformidad al párrafo segundo del artículo 223 de la Ley 
Electoral local, y en aras de maximizar y garantizar la igualdad política entre 
mujeres y hombres, las solicitudes de manifestación de intención, registro o 
sustituciones de las fórmulas o planillas que no se integren de conformidad a los 
criterios que garantizan el principio de paridad de género, se sancionará con la 
negativa del registro como persona aspirante o candidata, o en su caso, la 
cancelación del mismo si este ya se hubiere otorgado. 
 
De las prerrogativas, derechos y obligaciones de las candidaturas 
independientes 
 
XLIV. El artículo 39 de la Ley Electoral local, establece que, son prerrogativas y 
derechos de las candidatas y candidatos independientes registrados: 
 

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al 
cargo para el que hayan sido registrados; 
 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un 
partido político de nuevo registro pero en forma proporcional, al tipo de 
elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas 
electorales, en términos de la Ley General; 
 

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de la Ley 
Electoral local; 
 

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos 
de Ley Electoral local;  
 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, 
cuando consideren que se afecte su imagen o que se difundan hechos 
falsos o sin sustento alguno; 
 

f) Solicitar, a los organismos electorales, copia de la documentación 
electoral, a través de sus representantes acreditados, y 
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g) Las demás que les otorgue la Ley Electoral local y los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
XLV. El artículo 40 de la Ley Electoral local, establece que, son obligaciones de 
las candidatas y candidatos independientes registrados: 
 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y en la Ley Electoral local; 
 

b) Respetar y acatar los acuerdos que emita el Consejo General y los 
Consejos Electorales; 
 

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña, en los términos de la 
Ley Electoral local;  
 

d) Proporcionar, al IETAM, la información y documentación que éste solicite, 
en los términos de la Ley Electoral local; 
 

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para 
los gastos de la campaña; 
 

f) Abstenerse de recibir toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, 
en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia de: 

 
1. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 

los Estados y los Ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución del Estado y la Ley Electoral 
local; 

 
2. Las dependencias, entidades u organismos de la administración 

pública federal, estatal o municipal, centralizada, paraestatal y 
paramunicipal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

 
3. Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito 

Federal; 
 
4. Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
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5. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
6. Las personas morales; y 
 
7. Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 
g) Depositar únicamente en la cuenta bancaria abierta sus aportaciones y 

realizar todos los egresos de los actos de campaña con dicha cuenta; 
 

h) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, 
alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 
 

i) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de 
género y de recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen 
a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, 
personas, instituciones públicas o privadas; 
 

j) Insertar en su propaganda, de manera visible, la leyenda: “Candidatura 
Independiente”; 
 

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y 
colores utilizados por partidos políticos nacionales o locales; 
 

l) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los 
electores; 
 

m) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, 
así como su aplicación y empleo, y 
 

n) Las demás que establezcan la Ley Electoral local y los demás 
ordenamientos. 

 
Del financiamiento de las candidaturas independientes 
 
XLVI. Los artículos 44 y 45 de la Ley Electoral local, establecen que, el régimen 
de financiamiento de las candidaturas independientes tendrá las siguientes 
modalidades: 
 

a) Financiamiento privado; y 
 

b) Financiamiento público. 
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En lo que respecta al financiamiento privado no podrá rebasar, en ningún caso, 
el tope de gasto que para la elección de que se trate, haya sido tasado para los 
partidos políticos. 
 
El financiamiento público, para todas las candidaturas independientes, consistirá 
en un monto igual al que se le otorga a un partido político con nuevo registro y 
será distribuido en términos de la Ley Electoral local. 
 
 
De la fiscalización de las personas aspirantes y candidatas independientes 
 
XLVII. El artículo 58 de la Ley Electoral local, establece que, La fiscalización de 
las personas aspirantes y candidatas independientes se realizará de acuerdo a 
lo que establece la Ley General en sus artículos 425, 426, 427, 428, 429, 430 y 
431. 
 
XLVIII. En apego a lo que mandata la Ley Electoral local en su artículo 22, las 
personas aspirantes a una candidatura independiente que rebasen el tope de 
gastos en la etapa de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, perderán el 
derecho a ser registrados o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará 
el mismo. 
 
XLIX. De conformidad con lo que dispone el artículo 23  y 24 de la Ley Electoral 
local, todo egreso que realicen las personas aspirantes a una candidatura 
independientes, deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia 
electrónica y los comprobantes que los amparen, deberán ser expedidos a 
nombre del aspirante y la persona encargada del manejo de recursos financieros 
en cuentas mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los 
informes financieros de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano,  
debiendo para tal efecto, nombrar a una persona encargada del manejo de los 
recursos financieros y administración de los recursos relacionados con el apoyo 
ciudadano, así como de la presentación de los informes de ingresos y egresos, 
en los términos de la Ley Electoral local y de la Ley General. 
 
De las Sanciones  
 
L. Los artículos 299, fracción II, 299 Bis, 302 y 310, fracción III, incisos a), b), c) 
y d) de la Ley Electoral local, establecen que, las personas aspirantes a 
candidaturas independientes y personas candidatas independientes a cargos de 
elección popular, son sujetas de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en esta Ley, las siguientes: 
 

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Electoral 
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local; 
 

b) La realización de actos anticipados de campaña de los aspirantes; 
 

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no 
autorizadas por la Ley Electoral local; 
 

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos y 
operaciones mediante el uso de efectivo o metales y piedras preciosas; 
 

e) Utilizar, a sabiendas, recursos de procedencia ilícita para el financiamiento 
de cualquiera de sus actividades; 
 

f) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o 
piedras preciosas de cualquier persona física o moral; 
 

g) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo 
ciudadano y de campaña establecidos en la Ley General y en la Ley 
Electoral local, cuando el Instituto Nacional Electoral tenga delegadas las 
funciones de fiscalización; 
 

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecido por el Consejo General del IETAM; 
 

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no 
ejercidos durante las actividades de campaña en términos de la Ley 
General y la Ley Electoral local; 
 

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Consejo General del 
IETAM, así como de cualquier organismo electoral; 
 

k) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del 
financiamiento público o privado; 
 

l) La difusión de propaganda político o electoral que contenga expresiones 
que calumnien a las personas o denigren a las instituciones o a los partidos 
políticos; así como aquellas que discriminen o constituyan actos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de 
esta Ley y las demás disposiciones aplicables; 
 

m) La realización de actos u omisiones que constituyan violencia política 
contra las mujeres en razón de género; 
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n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo 
y forma, la información que les sea solicitada por los organismos 
electorales o el Tribunal Estatal; 
 

o) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley Electoral 
local; 
 

p) La contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción 
personal en radio y televisión, y 
 

q) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley 
Electoral local y demás disposiciones aplicables. 

 
Mismas que serán sancionadas con: 
 

a) Apercibimiento; 
 

b) Amonestación pública; 
 

c) Multa de quinientas a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, y 
 

d) Pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como 
candidato independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con 
la cancelación del mismo, cuando realice actos anticipados de campaña o 
rebase los topes de gastos que determine el Consejo General del IETAM 
para recabar el apoyo ciudadano. 

 
LI. Derivado del contenido de los considerandos anteriores, a efecto de normar 
el procedimiento de candidaturas independientes en sus diversas etapas, y a fin 
de dar certeza a dicho proceso, resulta necesario hacer del conocimiento general 
de la ciudadanía las reglas que habrán de aplicarse en los próximos procesos 
electorales, a través de los Lineamientos Operativos que en términos del artículo 
9 de la Ley Electoral local, apruebe este Consejo General del IETAM. 
 
Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones 
señalados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 9, 14 párrafo 
segundo, 16 primer párrafo, 34, 35, fracción II, 36, 37, 38, 41, párrafo tercero, 
base V, apartado A, párrafo primero, y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos 
b) y c), numeral 6o. y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54 párrafo primero incisos b) y c), 98, 371, 379 inciso d), 383 párrafo 
primero inciso c) fracción VI, 385, párrafo segundo inciso b), del 425 al 431, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6o, 7o, fracción II, 17, 
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fracción II y 20, párrafo segundo, bases II, apartado B, C y tercer párrafo del D, 
III numeral 1, y IV, párrafo quinto, 29, 30, 78 y 79 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 5, párrafo cuarto, sexto y séptimo, 9, 10, 11,13, 14, 15, 
párrafo primero y segundo, tercero, 16, 17, 18, 19, del 21 al 31 fracción II, inciso 
g), 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45, 58, 100, 103, 110, fracción LXVII, 174,180, 181, 
183, 184, 185, 186, 214, párrafo segundo, 223, 229, 230, 236, 237, 251, 299 
fracción II, 299 Bis, 302 y 310 fracción III, incisos a), b), c) y d) de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas; 26 y 28 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas; 106 del Código Penal del Estado; 1996, 1997, 1998, 2002, 2012 y 
2013 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas; 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera; 290, párrafo primero, secciones II y VII Anexo 10.1 del Reglamento 
de elecciones del Instituto Nacional Electoral; y 54, numeral 10 del Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
 

PRIMERO.- Se aprueba la expedición de los “Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de las Candidaturas Independientes para los Distintos 
Cargos de Elección Popular en el Estado de Tamaulipas”, que se adjuntan como 
parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a la Junta Local Ejecutiva de 
la referida autoridad nacional y a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas Partidos 
y Agrupaciones Políticas del IETAM, para su debido conocimiento. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
CUARTO.- Derivado de la contingencia sanitaria generada a causa de la 
pandemia por el Sars CoV 2, las actividades presenciales relacionadas al 
cumplimiento de lo establecido en el presentes Lineamientos Operativos, se 
realizarán de manera cauta y ordenada, atendiendo a las medidas de prevención, 
protocolos y mecanismos de seguridad sanitaria emitidos por la autoridad 
competente, que se encuentren vigentes. Lo anterior resulta obligatorio y de 
aplicación tanto a las personas aspirantes, a quienes obtengan el registro como 
candidata o candidato independiente, así como a las personas servidoras 
públicas del instituto y a la ciudadanía en general. 
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QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por 
el Consejo General del IETAM. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y en 
la página de internet y estrados de este Instituto, para conocimiento público. 
 
 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 19, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, DRA. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA 
ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y 
PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS 
CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 


